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I. SPECIESFACJJ

Doña M y don V celebraron matrimonio canónico el día 24 de julio de 1976,
en Ia parroquia de Tl de Ia ciudad de Cl, a Ia edad de dieciséis y dieciocho años,
respectivamente. De este matrimonio no existe descendencia.

Estos esposos se conocieron —cuando ella tenía quince años y él diecisiete—
por asistir ella a una academia de corte y confección, próxima a un establecimiento
llamado X, en donde él trabajaba. Y a los dos años de noviazgo, un tanto frivolo y
atolondrado, decidieron contraer matrimonio, a Io que se opusieron los padres de

* El ponente de esta causa hace un estudio de Ia simulación, tanto en Io referido a Ia exclusión
del matrimonio mismo, cuanto a Ia exclusión de Ia prole y de Ia indisolubilidad. Merece especial aten-
ción el apoyo en Ia jurisprudencia del in iure de esta sentencia. Destaca también el estudio sobre Ia
perpetuidad y temporalidad de Ia exclusión parcial, y su relación con Ia validez del consentimiento
emitido. El ponente maneja una serie de decisiones rotales que, sin duda, constituyen un elenco exce-
lente en relación con los diversos aspectos de Ia exclusión.
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